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ACUERDO Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00044-A  

 

SRA. DRA. ALEGRIA DE LOURDES CRESPO CORDOVEZ 

MINISTRA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA 

 

CONSIDERANDO:

  

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador dictamina: “El derecho a la

seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas

jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 

  

Que, el artículo 154 numeral 1 de la Carta Constitucional preceptúa: “A las ministras y ministros de

Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que

requiera su gestión […]”; 

  

Que, el artículo 226 de la Norma Suprema dispone: “[…] Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y las facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución […]”; 

  

Que, el artículo 227 de la Ley Fundamental prevé: “[…] La administración pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación […]”; 

  

Que, los literales j) y t) del artículo 29 de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación

Intercultural determinan: “Competencias de la Autoridad Educativa Nacional.- La Autoridad

Educativa Nacional, como rectora del Sistema Nacional de Educación, formulará las políticas

nacionales del sector, estándares de calidad y gestión educativos, así como la política para el

desarrollo del talento humano del sistema educativo y expedirá los acuerdos, reglamentos y demás

normativa que se requiera. […] Las atribuciones y deberes de la Autoridad Educativa Nacional

son las siguientes: […] j. Expedir los acuerdos, reglamentos y demás normativa que se requiera, en

el ámbito de sus competencias, de conformidad con la Constitución y la Ley; […] t. Expedir de

conformidad con la Constitución de la República y la Ley, acuerdos y resoluciones que regulen y

reglamenten el funcionamiento del Sistema Nacional de Educación […]"; 

  

Que, el artículo 79 de la Ley Orgánica de Cultura (LOC) prevé: “De las manifestaciones

pertenecientes al patrimonio cultural nacional inmaterial.- Pertenecen al patrimonio cultural

nacional intangible o inmaterial, los usos, costumbres, creencias, representaciones, expresiones,

conocimientos y técnicas con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son

inherentes, que la sociedad en general y cada comunidad, pueblo o nacionalidad reconocen como

manifestaciones propias de su identidad cultural. Las que se trasmiten de generación en

generación, dotadas de una representatividad específica, creadas y recreadas colectivamente como

un proceso permanente de trasmisión de saberes y cuyos significados cambian en función de los

contextos sociales, económicos, políticos, culturales y naturales, otorgando a las sociedades un

sentido de identidad.”; 

  

Que, el artículo 80 de la LOC determina: “Del reconocimiento de las manifestaciones culturales.-

Se reconocen como pertenecientes al patrimonio cultural nacional intangible o inmaterial, entre

otras manifestaciones culturales, y siempre que sean compatibles con los derechos humanos,
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derechos de la naturaleza, derechos colectivos y las disposiciones constitucionales, las siguientes:

a) Tradiciones y expresiones orales: La cosmovisión, lenguas, creencias, conocimientos,

sabidurías, tradiciones, formas de vida, formas de expresión y tradición oral, usos, costumbres,

ritos, fiestas, representaciones y expresiones espirituales; b) Usos sociales rituales y actos festivos:

formas de celebración y festividades, ceremonias, juegos tradicionales y otras expresiones lúdicas;

c) Conocimientos y usos relacionados con la naturaleza: concepciones y manejo cultural de los

ecosistemas, técnicas y tecnologías tradicionales para el manejo de recursos, producción

artesanal, artística y gastronómica, todo elemento de la cultura que las comunidades, pueblos,

nacionalidades y la sociedad en general reconocen como propias; d) Manifestaciones creativas

que se sustentan en una fuerte interacción social y se transmiten, por igual de generación en

generación; y, e) Técnicas artesanales tradicionales. También se reconocerá como parte del

patrimonio cultural nacional inmaterial a la diversidad de expresiones del patrimonio alimentario

y gastronómico, incluidos los paisajes y los territorios de patrimonio agro biodiverso, en

articulación con organismos competentes. Las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades

indígenas, pueblo afro ecuatoriano, pueblo montubio y otros que sean reconocidos en esa

condición deberán ser informados por el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, cuando

autorice la realización de investigaciones antropológicas sobre sus culturas a personas e

instituciones nacionales o extranjeras. Estos estudios o investigaciones no implican la posibilidad

de apropiarse de los derechos de conocimientos tradicionales, conocimientos tradicionales

asociados a recursos genéticos, o recursos genéticos.”; 

  

Que, el artículo 81 de la LOC determina: “Del registro permanente de las manifestaciones

culturales.- El Instituto Nacional de Patrimonio Cultural y los Gobiernos Autónomos

Descentralizados y de Régimen Especial, adoptarán las medidas necesarias para mantener un

registro digital permanentemente actualizado de las manifestaciones culturales que corresponden

al patrimonio intangible, según las directrices que dicte el ente rector de la Cultura y el

Patrimonio. Toda la información generada formará parte del Sistema Integral de Información

Cultural SIIC”; 

  

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo dispone: “La función administrativa se

desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la

repartición de funciones entre los órganos de una misma administración pública, para

descongestionar y acercar las administraciones a las personas.”; 

  

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo dictamina: “La máxima autoridad

administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en

todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no

requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos

expresamente previstos en la ley.”; 

  

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo estipula: “La competencia es la medida en

la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, debido a la

materia, el territorio, el tiempo y el grado.”; 

  

Que, el artículo 67 del Código Orgánico Administrativo determina: “Alcance de las competencias

atribuidas. El ejercicio de las competencias asignadas a los órganos o entidades administrativos

incluye, no solo lo expresamente definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario para el

cumplimiento de sus funciones. Si en aplicación de esta regla existe conflicto de competencias, se

resolverá de conformidad con lo dispuesto en este Código.”; 

  

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo establece: “Delegación de competencias.

Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de

gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 

dependientes. […] 4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos 

administrativos. […]”; 
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Que, el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo preceptúa: “Contenido de la delegación.

La delegación contendrá: 1. La especificación del delegado. 2. La especificación del órgano

delegante y la atribución para delegar dicha competencia. 3. Las competencias que son objeto de

delegación o los actos que el delegado debe ejercer para el cumplimiento de las mismas. 4. El

plazo o condición, cuando sean necesarios. 5. El acto del que conste la delegación expresará

además lugar, fecha y número. 6. Las decisiones que pueden adoptarse por delegación. La

delegación de competencias y su revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los

medios de difusión institucional”; 

  

Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Efectos de la delegación. Son

efectos de la delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2.

La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 

corresponda.”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 60 de 24 de julio de 2025 el Presidente Constitucional de la

República dispuso a la Secretaría General de la Administración Pública y Gabinete de la

Presidencia de la República el inicio de la fase de decisión estratégica para realizar reformas

institucionales a la Función Ejecutiva; 

  

Que, a través del artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto de 2025, el Presidente

de la República del Ecuador dispuso: “[…] Fusiónese por absorción al Ministerio de Educación,

las siguientes instituciones: a) Ministerio de Cultura y Patrimonio; b) Secretaría de Educación

Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación; y, c) Ministerio del Deporte, mismas que integrarán

en la estructura orgánica del Ministerio de Educación, cada una, como un viceministerio, para el

ejercicio de las competencias, atribuciones y funciones, que le sean asignadas, conforme se

determine en la fase de implementación de la reforma institucional”; 

  

Que, el artículo 2 del referido Decreto 100 de 15 de agosto de 2025, dispuso: “Una vez concluido el

proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación de Ministerio de Educación

a “Ministerio de Educación, Deporte y Cultura”, el cual asumirá todas las competencias,

atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones, constantes en leyes, decretos,

reglamentos y demás normativa vigente, que le correspondían al Ministerio de Cultura y

Patrimonio, a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación y al

Ministerio del Deporte.”;   

  

Que, el referido Decreto Ejecutivo Nro. 100 en su disposición transitoria tercera determinó: 

“[…] El Ministerio de Cultura y Patrimonio, la Secretaría de Educación Superior, Ciencia,

Tecnología e Innovación y el Ministerio del Deporte garantizarán durante el proceso de fusión, en

el ámbito de sus competencias, la continuidad de los procesos precontractuales, contractuales y

administrativos, judiciales y extrajudiciales; así como, de los distintos servicios, programas,

proyectos y procesos ya iniciados hasta su formal entrega al Ministerio de Educación, Deporte y 

Cultura.”;  

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 140 de 16 de septiembre del 2025, el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, designó a la doctora Alegría de

Lourdes Crespo Cordovez como Ministra de Educación, Deporte y Cultura;  

  

Que, es responsabilidad del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura garantizar la eficacia y

eficiencia de las acciones técnicas, administrativas y pedagógicas ejecutadas en las diferentes

instancias del Sistema Nacional de Educación, Deporte y Cultura en estricta observancia a las

disposiciones y principios constitucionales, orgánicos y reglamentarios; y,  

  

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 154 numeral 1 de la Constitución de

la República; artículo 29 literal j) y t) de la Codificación de la Ley Orgánica de Educación
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Intercultural; y, artículos 7, 47, 65, 67, 69, 70 y 71 del Código Orgánico Administrativo,  

 

ACUERDA:

   

Artículo 1.- Delegar al/la titular del Viceministerio de Cultura para que, a nombre y representación

de la máxima autoridad del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, previo cumplimiento de

las disposiciones de la Ley Orgánica de Cultura, su Reglamento General y la Normativa Técnica de

Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, suscriba las certificaciones de las manifestaciones

culturales debidamente registradas en el Sistema de Información del Patrimonio Cultural del

Ecuador, las cuales deben haber cumplido con los criterios de reconocimiento del patrimonio

cultural inmaterial. 

  

Artículo 2.- El/la delegado/o estará sujeto/a a lo que establece el artículo 71 del Código Orgánico

Administrativo, por lo que será directamente responsable de sus actuaciones u omisiones.

 

DISPOSICIONES FINALES

 

PRIMERA.- La Coordinación General de Secretaría General se encargará del trámite de

publicación de este instrumento legal en el Registro Oficial. 

  

SEGUNDA.- La Dirección Nacional de Comunicación Social publicará el presente acuerdo

ministerial en la página web del Ministerio de Educación. 

  

TERCERA.- La Dirección Nacional de Gestión del Cambio de Cultura Organizacional difundirá el

contenido de estas disposiciones en las plataformas digitales del Ministerio de Educación. 

  

CUARTA.- El presente acuerdo ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

Comuníquese, publíquese y cúmplase.-

Dado en Quito, D.M., a los 23 día(s) del mes de Septiembre de dos mil veinticinco.  
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SRA. DRA. ALEGRIA DE LOURDES CRESPO CORDOVEZ 

MINISTRA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA 
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